
de se delega firma en el Administrádor Munic¡pal bajo
los procesos de compra a través de Mercado Publico;

N'Fotio N''1571 y 1572 Programa Discapacidad, Folio N'
nidades, Folio N" 1623 y 1648 Secplan y Servicios Menores

ministret¡vos de Suministro y Prestación de Servicios;

c¡enda, que aprueba reglamento de Ley N' 19.886, de

I. MUNICIPALIOAD DE LOTA
D¡reccióñ Adm. y Finanzas

Dpto. Adouiaic¡ones

APRUEBA LLAMADO A LICITACIói{ PI¡BLICA A
TRAVES OEL MERCADO PÚBLICO.

DECRETO N' 2.220

LOfA, 03 de D¡c¡embre 2018

vlSTOSl

a) Decreto N' '113 de 25.0'1.2017 de Alcáldfa, don-
la fórmula "POR ORDEN DEL SR. ALCALDE", para

b) Solicilud de Compra de Materiales y/o frabajo, Fol¡o

1636 ñlovilización, Folio 1649, 1650 Seguridad y Oportu'

c) Ley N'19.886 de bases Sobre Contratos Ad-

d) Decreto N'250 de 2004 de Ministerio de Ha-
bases sobre oontratos Administrativos de Suministro

é) Ley N'19.880, sobre base de los procedimien-

los Actos de bs Órganos de la Administración del Estado;

0 D.F.L. N' '112006 de Ministerio del lnterior, publi-

cado en D.O. el 26.07.2006, que lÚa texto refundido ley 18.695;

Y, en uso de las lacultades que me confiercn los adicu-

los. 1? y 63o de la Ley 18.695, Ley Orgánica Constitucional de Mun¡cipalidades.

DECRETO:

,IO APRUEBASE LLAMADO A LICITACóN PÚBLICA,

para real¡zar la Adquisic¡ón de: Pfoductos, SeNic¡os, Articulos o Repuestos, según lo indicado en letra b)de los vistos

del pf€§ente Decreto;

blica. a través del Mercado Publico

20 APRUEBASE PRIMER LLAMADO a L¡citación Pú-

30 PUBLIOT ESE en el Portal ¡rercado Público.

ANÓÍESE, COMUN UESE A OUIENES CORRES.

PONOA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE..

y Prestación de SeNicios;

tos Administrativos que rigen

fr
R[,lC /mvi.-

Dislribucióni

- Adquisiciones
- Archivo.-
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